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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

En memorial allegado por el solicitante informa que los abogados anteriores 

no pueden darle ninguna ayuda con el proceso de restitución de inmueble 

arrendado, toda vez que el contrato realizado por él fue verbal, por lo que 

solicita que se le nombre nuevo abogado.  

 

Este Despacho Judicial designó a la abogada Laura Hincapié Arcila como 

abogada en amparo de pobreza del señor Néstor Jairo Arroyave en proceso 

de restitución de inmueble arrendado mediante auto del 26 de enero de 

2023.  

 

El día 22 de febrero de 2023 la abogada Laura Durley Arcila allegó memorial 

manifestando aceptación de la designación del cargo con el fin de 

representar al señor Néstor Jairo.  

 

No obstante, a la fecha el solicitante indica al Despacho que la abogada no 

ha dado cumplimiento al cargo para el que fue designada.  

 

Se le hace saber a la abogada Laura Durley Arcila que, según lo estipulado 

en el inciso tercero de artículo 154 e inciso segundo del artículo 156 del 

Código General del Proceso, inciso tercero, el cargo de apoderado es de 

forzoso desempeño y el incumplimiento de los deberes profesionales 

constituyen faltas graves contra la ética profesional.  
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En consecuencia, se requiere a la abogada Laura Hincapié Arcila para que 

en el término de cinco (5) días siguientes, informe a este Despacho la gestión 

que ha realizado dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado 

del señor Néstor Jairo Arroyave para el que fue designada so pena de 

compulsar copias a la Comisión Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura en virtud de un incumplimiento a su deber.  

 

Comuníquese por la secretaría del despacho el presente requerimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
PEZ 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    097      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __13 DE JUNIO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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